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FOJA: 119 .- Ciento diecinueve .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado De Letras De Talaganteº
CAUSA ROL : C-1525-2018
CARATULADO : JULIO MARTICORENA Y CIA LTDA./ALVAYAY

Talagante,  seis de Febrero de dos mil veintitr sé

VISTOS:

Con fecha 14 de septiembre  de 2018,  en folio 1, comparece don Rodrigo 

Andr s Varela Anabal n, abogado, domiciliado en Miraflores N 130, Piso 12, comunaé ó °  

de  Santiago,  en  representaci n  convencional  de  ó Julio  Marticorena  y  Compa añí  

Limitada, sociedad  de  giro  Remates  y  Consignaciones,  rol  nico  tributarioú  

N 77.699.500-2, domiciliada en Calle Bascu n Guerrero N 2559, Comuna de Santiago,° ñá °  

y representada legalmente por don Julio Nicanor Marticorena Garc a,  de su  mismoí  

domicilio;  quien interpone demanda de cobro de pesos  en contra de don  Januario 

Hern n Alvayay vila,á Á  comerciante, domiciliado en Los Libertadores N 4180, Parcela°  

N 2, Comuna de El Monte.°

Con fecha 24 de septiembre de 2018, en folio 5, se dio curso a la demanda y se 

orden  su tramitaci n con arreglo a las normas del juicio ordinario de mayor cuant a.ó ó í

Con fecha 5 de noviembre de 2018, en folio 12, se notific  la demanda conformeó  

al art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Con fecha 13 de diciembre de 2018, en folio 16, don Januario Alvayay vilaÁ  

contest  la demanda.ó

Con fecha 28 de diciembre de 2018, en folio 22, la parte demandante evacu  laó  

r plica.é

Con fecha 7 de enero de 2019, en folio 24, la parte demandada  evacu  laó  

duplica.

Con  fecha  7  de  mayo  de  2019,  en  folio  44,  tuvo  lugar  la  audiencia  de 

conciliaci n, la que result  frustrada por inasistencia de la parte demandada.  ó ó

Con fecha 8 de mayo de 2019, en folio 46 y subsecuente complementaci n deó  

folio 56, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que obra en autos.ó é

Con fecha 12 de agosto de 2022, en folio 133, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I. EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOS:Ó

PRIMERO: Que, en folio 77, el actor ha objetado los documentos acompa adosñ  

por su contraria en los escritos de folio 71 y  72.

Impugna los primeros, vale decir, los instrumentos adjuntos al escrito de folio 71, por las 

siguientes causales:
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a) Los documentos singularizados en los n meros 1 al 13, consistentes enú  

certificados de inscripci n y anotaciones vigentes de veh culos o maquinarias que all  seó í í  

indican, los objeta por falsedad ideol gica y por no constarle ni su integridad ni suó  

autenticidad, ya que no guardan  relaci n alguna con el contrato de mutuo materia deló  

juicio. 

b) Los documentos acompa ados en los n meros 14 al 17, consistentes enñ ú  

copias  de  diferentes  cheques,  los  impugna  por  falsedad  ideol gica  ya  que  no  sonó  

atingentes a la causa y fueron emitidos en a os muy anteriores a la generaci n de lañ ó  

deuda que se discute.  Adem s, se trata de copias de documentos cuya autenticidad eá  

integridad no le consta.

c) Los  documentos mencionados en los n meros 18 al 23, los objeta porú  

falsedad ideol gica, por cuanto nada tienen que ver con la materia del juicio y por noó  

constarle su autenticidad ni integridad.

Por otra parte, objeta los instrumentos acompa ados en los n meros 1 y 2 deñ ú  

folio 72 por ser ideol gicamente falsos, toda vez que no est n vinculados al objeto deló á  

juicio, y por no constarle su autenticidad y veracidad.

SEGUNDO:  Que, en folio 92, la parte demandada inst  por el rechazo de laó  

objeci n documental, sobre la base de los siguientes argumentos:ó

a) Los documentos presentados en los n meros 1 al 13 de folio 71, que seú  

refieren  a  certificados  de  inscripci n  y  anotaciones  de  13  veh culos  y  maquinariaó í  

industrial, emitidos por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, son emitidos poró  

una entidad p blica que lleva el registro de tales bienes y cuentan con un c digo que losú ó  

hace verificables en la correspondiente p gina del servicio que los emite, por lo que no seá  

puede dudar  de su  autenticidad e integridad.  Por  otro  lado,  solo  cabe  al  tribunal 

pronunciarse respecto de la pertinencia como prueba de dichos documentos.

b) Los documentos del N  14 a 17 de folio 71, consistentes en  copia cuatroº  

cheques que dan cuenta de diversas referidas en la contestaci n, emanan de la mismaó  

parte  demandante,  por tanto no puede  alegar  su falta de integridad y autenticidad. 

Adem s, esta se contradice al se alar que no le constan dichos atributos al tiempo queá ñ  

alega que son anteriores a lo que se discute en este juicio.  Por ltimo, no corresponde alú  

demandante otorgarle valor a dicha prueba, sino que deben ser considerados por el 

juzgador al momento de la decisi n de la Litis.ó

c) Respecto  de  los  documentos  enunciados  en  los  n meros  18 al  23 delú  

mismo  folio,  el  incidentista  no  esgrime  raz n  alguna  para  desvirtuar  su  m ritoó é  

probatorio, sino que cuestiona que tengan relaci n con el presente juicio, lo que no leó  

corresponde ponderar.  Adicionalmente, el correo electr nico singularizado en el N  18ó º  

emana de ambas partes, por lo que no puede desconocerse su validez y autenticidad; en 

tanto que los documentos N  19 al 23 corresponden a instrumentos expedidos por elº  

Servicio de Impuestos Internos en un juicio relacionado con lo que se discute en autos y, 
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al emanar de dicho organismo, debi  haberse alegado la inexactitud de los mismos, loó  

que no ocurri . ó

En cuanto a los documentos acompa ados en los n meros 1 (24) y 2 (25) del escrito deñ ú  

folio 72, se ala que estos corresponden a una notificaci n y sentencia emanados delñ ó  

Servicio de Impuestos Internos, por lo que no basta alegar que no consta su autenticidad 

e integridad, sin aportar mayores argumentos. 

TERCERO: Que los documentos de que se trata fueron acompa ados medianteñ  

presentaciones de folios 71 y 72 del cuaderno principal y se encuentran copiados en los 

folios 2 y 3 del cuaderno de incidente general.  

CUARTO: Que  para  su  procedencia,  la  impugnaci n  de  documentos  debeó  

cumplir dos requisitos: a) Fundarse en una causa legal; y b) Indicar y acreditar los hechos 

o antecedentes que configurar an la causal invocada.  í

Los documentos p blicos pueden impugnarse por tres causas: la nulidad del instrumento,ú  

la  falta  de  autenticidad  o  falsedad  material  de  ste  y  la  falseada  ideol gica  de  lasé ó  

declaraciones que contiene.  A su turno, los instrumentos privados pueden ser objetados 

por  falta  de  autenticidad,  es  decir,  por  no  haber  sido  realmente  otorgado  por  las 

personas o en la forma que se indican; y por falta de integridad, esto es, por no ser 

completos.

QUINTO: Que, en concordancia con lo anterior, no es suficiente que la parte 

arguya  no  constarle  la  autenticidad  e  integridad  del  documento,  sino  que  es 

imprescindible que se ale con claridad la circunstancia en que se asila el reparo, es decir,ñ  

de qu  manera concreta se habr a alterado o suprimido su contenido, lo que en laé í  

especie no ha ocurrido.

SEXTO: Que,  de otra  parte,  la falsedad ideol gica  se  presenta  cuando unó  

documento que es verdadero desde el punto de vista material contiene declaraciones 

falsas, es decir, se suscribe para crear una obligaci n inexistente o alterar o simular laó  

verdad acerca de un hecho.

De este modo, la circunstancia que los instrumentos guarden o no relaci n con eló  

asunto discutido no configura la causal invocada, sino que es un elemento inherente al 

valor probatorio de los mismos, cuyo an lisis que es privativo del juez de la causa.   Deá  

consiguiente, la objeci n deber  ser desestimada, sin perjuicio del valor probatorio que seó á  

le asigne a los documentos en definitiva.

EN CUANTO A LAS TACHAS:

S PTIMO:É  Que, en diligencia de prueba testimonial, efectuada el d a 12 deí  

agosto de 2019, el apoderado de la parte demandada, deduce tacha en contra de los 

testigos  do a Mar a  Carolina Richter  Quintana  y  don Exequiel  Gaspar  Bustamanteñ í  

Vera,  presentados  por  la  parte  demandante.  Funda  las  tachas  en  el  n mero  5  delú  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, por ser los testigos dependientes de laí ó  

parte que exige su testimonio. 
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OCTAVO:  Que  conferido  los  traslados  a  la  parte  demandante,  lo  evac aú  

se alando  que  se  debe  tomar  igual  forma  el  testimonio  por  constarle  de  manerañ  

presencial los hechos de la prueba. 

NOVENO: Que, el art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil establece laí ó  

inhabilidad  para  declarar  en  juicio  de:  ( )  5 .-  “ … ° Los  trabajadores  y  labradores  

dependientes de la persona que exige su testimonio .”  As  las cosas, se trata de aquellosí  

que habitualmente prestan servicios personales a su empleador, existiendo un v nculo deí  

subordinaci n y dependencia, debiendo concurrir, por lo tanto, tres elementos para queó  

se configure la inhabilidad: (1) dependencia, (2) habitualidad y (3) retribuci n.ó

D CIMO:  É Que en el caso de autos, los testigos han reconocido expresamente 

que su empleador es la demandante de autos y que mantiene un contrato de trabajo 

vigente con sta por tanto, no es un hecho controvertido en autos que existe un v nculoé í  

de subordinaci n y dependencia, entre los testigos y la demandante de autos, de maneraó  

que s lo cabe acoger la tacha, por estimar que si bien pueden ser testigos presenciales deó  

los hechos seg n lo alegado por la actora, ellos carecer an de la imparcialidad que seú í  

exige en este tipo de materias para efectos de prestar su declaraci n exenta de presionesó  

indebidas.

EN CUANTO AL FONDO.

UND CIMO:É  Que Julio Marticorena y Compa a Limitada, representado porñí  

el abogado Rodrigo Varela Anabal n, ha presentado demanda de cobro de pesos enó  

contra de don Januario Alvayay vila, solicitando que se condene a ste a restituirle laÁ é  

suma de 2.544,7796 Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos a la fecha del 

pago efectivo de la deuda, m s intereses, y a pagar las costas de la causa.á

Explica que el d a 26 de enero de 2018 se suscribi  un contrato de mutuo entre lasí ó  

partes,  en virtud del  cual el  demandado se obligaba a pagar a la vista la suma de 

2.544,7796 Unidades de Fomento.

Se ala que, pese a los requerimientos hechos por su parte, el demandado no ha pagadoñ  

la cantidad comprometida. 

DUOD CIMO:  É Que el  demandado contest  la demanda y pidi  su ntegroó ó í  

rechazo, con costas; adem s de interponer excepciones de nulidad relativa y, en subsidio,á  

de  nulidad  absoluta  del  contrato  de  mutuo  de  fecha  25  de  enero  de  2017,  ya 

individualizado en el considerando anterior. 

Se ala en su escrito, que ten a una relaci n de amistad con el representante legalñ í ó  

de la Sociedad actora de autos, don Julio Marticorena. Sin embargo, a partir del a oñ  

2008, aduce que la actora comenz  a utilizar la identidad del demandado para remataró  

una serie de maquinaria pesada a terceros, para luego venderla a una serie de personas 

jur dicas  por  la  suma  de  aproximadamente  $196.100.000.  Todo  lo  anterior,  fueí  

realizado, asegura el demandado, de manera fraudulenta dada la calidad de Martillero 

P blico que ostenta el representante de la actora de autos. ú
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En virtud de lo anterior, prosigue el demandado, se gener  una utilidad tributariaó  

de  relevancia,  por  lo  que  se  devengaron  impuestos  a  pagar,  por  lo  cual,  aduce  el 

demandado, fue llamado a comparecer por el Servicio de Impuestos Internos. Dado lo 

anterior, se ala que concurri  a hablar con don Julio Marticorena para que se hagañ ó  

cargo de todo, a lo que l asegura que no exist a ning n problema y que l se iba aé í ú é  

hacer cargo de los tr mites ante el Servicio de Impuestos Internos. á

Prosigue el relato el demandado, se alando que finalmente se lleg  a un acuerdoñ ó  

con el Servicio de Impuestos Internos, en virtud del cual fue obligado a pagar la suma 

de $90.000.000.-, suma que fue aceptada por el demandado de autos. 

Dado lo anterior,  prosigue el  demandado,  se  celebra una reuni n entre  Julioó  

Marticorena y el demandado, acompa ado de la contadora do a Hilda Morales, en lañ ñ  

cual Julio Marticorena manifest  que l cancelar a la deuda completa correspondiente aó é í  

la multa mencionada en el p rrafo anterior. Para ello, deb a firmarle un documento ená í  

notar a í “para efectos de ordenar contablemente los dineros de la cuenta corriente u  

justificar  egresos,  exclusivamente.” Reconoce  el  demandado en su  presentaci n,  queó  

dicho documento constituye el Contrato de Mutuo se alado en la demanda de autos,ñ  

con la salvedad de que, seg n el demandado, estaba destinado a colaborar en la soluci nú ó  

del problema se alado. As  las cosas, luego de convenirse el referido contrato de mutuo,ñ í  

se pag  la deuda ante el Servicio de Impuestos Internos, por lo que el origen de laó  

referida deuda tiene su origen en el actuar fraudulento del representante legal de la 

demandante de autos. 

Refiere  que  producto  de  lo  anterior,  la  relaci n  de  amistad  que  manten a  con  eló í  

representante legal de la demandante de autos fue deterior ndose al punto de comenzará  

acciones legales malintencionadas. 

Expone que el contrato de mutuo que reconoce haber suscrito con la actora de 

autos, adolece de vicios sancionables con la nulidad relativa y, en subsidio, con nulidad 

absoluta. 

Arguye que el Contrato de Mutuo celebrado el d a 25 de enero de 2017, adoleceí  

de un vicio del  consentimiento; a saber,  en un Error Esencial  u Obst culo, pues elá  

demandado de autos manifest  su voluntad para cuadrar su cuenta corriente, mas noó  

para contraer una obligaci n,  ya que cre a que era un recibo de dinero, un montoó í  

menor, para colaborar con su situaci n, absolutamente de buena fe. Se ala que incluso,ó ñ  

citado a confesar deuda, declar  no deberle nada a la actora de autos. ó

Abunda en lo anterior, se alando la definici n que da el C digo Civil de error deñ ó ó  

hecho u error obst culo, contenida en el art culo 1453 del citado cuerpo legal, y expresaá í  

que en la especie se configur  este vicio del consentimiento al entender el demandadoó  

que, atendidas las circunstancias, estaba celebrando un negocio jur dico distinto al queí  

arguye la actora de autos. 

As  las cosas, concluye que la sanci n frente a este vicio del consentimiento que elí ó  

demandado asegura haberse configurado en los hechos, es la nulidad relativa.
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Complementa su presentaci n, aduciendo que, adem s, se configura en los hechosó á  

el vicio de consentimiento de Causa Il cita, adem s de se alar que carece de causa elí á ñ  

contrato en comento.  Lo anterior,  prosigue el  demandado,  se  debe a que todos los 

motivos que indujeron a la actora de autos a la celebraci n del contrato en comento sonó  

il citos,  al  estar  encaminados  a  encubrir  la  operaci n  que  realiz  en  nombre  delí ó ó  

demandado de autos, a justificar egresos en efectivo de su cuenta corriente simulando la 

operaci n por medio del contrato de mutuo celebrado entre las partes. ó

Citando a  los  art culos  1467  y  1682,  indica  que  la  sanci n  a  este  vicio  delí ó  

consentimiento es el de la nulidad absoluta. Se ala que el motivo que indujo al actor añ  

celebrar  el  contrato  en  comento,  es  il cito,  ya  que  fue  celebrado  con  el  objeto  deí  

“cancelar los impuestos que l hab a generado al demandado, por medio del uso de sué í  

identidad, en forma oculta, y seguir encubriendo su operaci n . ó ”

Finaliza  el  punto  anterior,  se alando  que  realizar n  las  querellas  criminalesñ á  

correspondientes  antes  los  Juzgados  de  Garant a,  y  denuncias  pertinentes  ante  elí  

Ministerio de Justicia, entre otras acciones legales. 

Por estas razones, concluye que la acci n de cumplimiento deducida en su contra careceó  

de fundamento legal; y que el contrato de mutuo de fecha 25 de enero de 2017 adolece 

de vicios de nulidad absoluta y relativa.

D CIMO  TERCERO:É  Que evacuando la  r plica,  la  actora  hace  suyas  lasé  

alegaciones  formuladas  en  el  escrito  de  demanda  y  respecto  de  lo  alegado  en  la 

contestaci n indica que el mutuo celebrado entre las partes fue a ra z de una multa queó í  

le hab a aplicado al demandado el Servicio de Impuestos Internos, la que si era pagadaí  

al contado le significaba beneficios y descuentos.  Debido a esto y al  conocimiento y 

confianza que ten a con el demandado le entreg  la suma de dinero demandada y queí ó  

no ha sido pagada.

Alega que la mala fe del demandado se confirma al haber sido citado a confesar 

deuda en la causa Rol C-1349-2018 ante el 2  Juzgado de Letras de Talagante, en la°  

cual neg  la firma en el contrato de mutuo que ahora reconoce en su contestaci n, poró ó  

lo que no habr a error alguno en dicho contrato ni las nulidades alegadas.í

D CIMO  CUARTOÉ :  Que  evacuando  el  traslado  para  la  d plica,  elú  

demandado solicite se rechace en todas sus partes la demanda ya que carece de todo 

sustento legal y de hecho, reiterando todas las alegaciones y excepciones deducidas en la 

contestaci n de la demanda.ó

Agrega que la causa que exist a en el Servicio de Impuestos Internos, originada aí  

consecuencia del obrar gravemente negligente de Julio Marticorena, en representaci n deó  

Julio Marticorena y C a. Limitada, fue la Rol 10.102- 2012 RL, del Tribunal Tributarioí  

Santiago Poniente, fue fallada con fecha 23 de septiembre de 2015, y acogido el reclamo 

parcialmente,  y  los  giros  cancelados  en  enero  del  a o  2016,  lo  que  da  cuenta  delñ  

problema en que Julio Marticorena lo involucr , de lo cual se estaba haciendo cargo,ó  

hasta que se ocasion  el conflicto entre ambos. ó
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Indica que estos documentos concuerdan con la idea de que el mutuo objeto de 

la Litis  fue utilizado por el  actor  como un comprobante de egreso de dinero,  para 

concluir con su oscura y siniestra operaci n, luego de haber utilizado la identidad de suó  

representada, fecha hasta la cual se estaba haciendo cargo de los perjuicios que hab aí  

ocasionado.

Agrega que existen una serie de correos electr nicos que dan cuenta de que eló  

mutuo adolece de un vicio del consentimiento, sancionable con la nulidad, pues fue 

solicitado a la contadora de su representada con el objeto de justificar un egreso de 

dinero de la sociedad Julio Marticorena y C a. Limitada, desde su cuenta corriente, masí  

no para contraer una obligaci n.ó

Expone que con fecha 20 de enero de 2017, es decir, 5 d as antes de firmarse elí  

mutuo,  desde  el  Estudio  de  Contadores  de  la  sociedad  Julio  Marticorena  y  C a.í  

Limitada, Oscar Maraga o Gal nñ á , env an un correo electr nico a la contadora de doní ó  

Januario  Hern n Alvayay  vila,  Hilda  Morales,  solicit ndole  emitir  una factura porá Á á  

servicios  de  reparaci n de gr a,  a  nombre de la sociedad Julio Marticorena y C a.ó ú í  

Limitada. La idea de Julio Marticorena era justificar la salida de dinero mediante esa 

factura, sin embargo, la contadora de su representada no accedi , toda vez que elloó  

constitu a un il cito, al tratarse de una factura ideol gicamente falsa, transcribiendo elí í ó  

correo.

Alega  que  si  la  sociedad  Julio  Marticorena  y  C a.,  Martilleros  P blicos,í ú  

conocedores de las leyes, hubieren tenido la intenci n de que su representada se obligaraó  

realmente, hubieran autorizado el mutuo ante Notario P blico, y pagado los impuestosú  

correspondientes, para as  poder ejercer las acciones ejecutivas en su caso.í

Se ala que su representada no intenta aprovecharse del error, con el objeto deñ  

burlar el pago de una obligaci n, pues,  de los antecedente expuestos, consta que suó  

representada nunca tuvo la intenci n de contraer una obligaci n, menos por perjuiciosó ó  

que l no hab a ocasionado, y en ese contexto, le solicitan firmar un comprobante deé í  

egreso  de  dinero,  el  supuesto  mutuo,  antes  habi ndole  solicitado la  emisi n  de  unaé ó  

factura falsa, lo que fue rechazado.

D CIMO  QUINTOÉ  Que  habi ndose  frustrado  el  llamado  de  conciliaci né ó  

conforme consta en acta de fecha 07 de mayo de 2019 (Folio 44), el tribunal recibi  laó  

causa  a  prueba,  fijando  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos,  los 

siguientes:  1. Existencia  y  estipulaciones  del  contrato  celebrado  entre  las  partes;  2. 

Efectividad de que el demandado adeuda a la actora la suma cobrada; y 3. Efectividad 

que el contrato de mutuo objeto de la litis adolece de vicios de nulidad. Hechos que la 

configuran. 

D CIMO SEXTO:É  Que para acreditar los hechos que la ley pone de su cargo, 

la parte demandante rindi  la siguiente prueba:ó

 I. Documental: 
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1. Contrato de Mutuo a la Vista, celebrado con fecha 25 de enero de 2017, entre la 

Sociedad  Julio  Marticorena  y  C a.  Ltda.,  representada  por  don  Julio  Marticorenaí  

Garc a, y don Januario Hern n Alvayay vila (Folio 1, reiterado en folio 66).í á Á

2. Copia de documento denominado comprobante de entrega de dinero , suscrito“ ”  

por do a Andrea Galaz Valenzuela y don Manuel Ch vez Ramos (folio 1, reiterado enñ á  

folio 66).

3. Copia de instrumentos denominados Aviso de transferencia de fondos , emitidos“ ”  

con fecha 14 de marzo, 27 de abril y 8 de mayo de 2019, por el Banco BCI (folio 1, 

reiterado en folio 66).

4. Copia de Cheque Serie CC N 01742000, por la suma de $67.000.000.- (Sesenta°  

y siete millones de pesos), de fecha 25 de enero de 2017, del Banco Bice, de la cuenta 

corriente  de la  Sociedad Julio  Marticorena y  C a.  Limitada,  a  nombre  de  Januarioí  

Alvayay vila, donde consta que fue depositado en su cuenta corriente N 1200121-5, delÁ °  

Banco Scotiabank (folio 66).

5. Certificado emitido por el Servicio de Impuestos Internos, de declaraci n y pagoó  

del impuesto del mutuo a la vista por la cantidad de $67.000.000.-, con Tasa 0.332%, 

Folio 6343394; donde consta que el demandado Januario Alvayay vila pag  la suma deÁ ó  

$224.440  (doscientos  veinticuatro  mil  cuatrocientos  cuarenta  pesos,  en  el  Banco 

Scotiabank; todo ello con fecha 27 de enero de 2017 (folio 66).

6. Documento de Registro de Operaciones del Banco Scotiabank, que certifica el 

pago del  impuesto  al  Mutuo  por  la  suma de  $224.440 (Doscientos  veinticuatro  mil 

cuatrocientos cuarenta pesos) (Folio 66).

7. Documento de giro y comprobante de Pago de Impuestos y Multas, emitido por 

el Servicio de Impuestos Internos, en el que consta pago de impuestos por la suma de 

$42.408.740 por parte de don Januario Alvayay vila, de fecha 27 de enero de 2017Á  

(Folio 66). 

II.  Testimonial:  Consistente  en  la  declaraci n  de  los  siguientes  testigosó  

individualizados en autos, quienes previamente juramentados, se alaron lo siguiente:ñ

Do a  Lorena  del  Rosario  Su rez  Garrido,  c dula  de  identidadñ á é  

N 11.643.499-7.  ° Sin tachas; quien tambi n se se ala como tal por la demandada, poré ñ  

lo que su declaraci n se tom  adem s en esa condici n. ó ó á ó

Al Punto de prueba N 1,  ° se al  lo siguiente: ñ ó S , existe un contrato entre las partes.“ í  

Don  Julio  Marticorena  y  en  mi  calidad  de  contadora  me  encomend  redactar  unó  

contrato de mutuo en el que se estipulara el pr stamo de dinero que le har a a doné í  

Hern n Alvayay. Lo redact , fue con fecha 25 de enero de 2017, fue por la suma deá é  

$67.000.000, y se dej  estipulado en UF, en ese momento eran 2.544,7796 Unidades deó  

Fomento a esa fecha, y era pagadero a la vista. Se encomend  emitir un cheque a laó  

persona encargada de emitir cheques, don Jos  Torres, era un cheque del Banco BICEé  

por esa suma. Redact  de acuerdo a esos t rminos, lo envi  para el visto bueno de doné é é  

Julio, quien me lo encomend  y para don Hern n para que lo revisara, y cuando se tuvoó á  
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el visto bueno de ambas partas se procedi  a la firma del mutuo. Don Julio Marticorenaó  

lo firm  y estamp  su huella y ah  fue enviado a la Notar a y se le avis  a don Hern nó ó í í ó á  

que deb a pasar por la Notar a a firmar tambi n y a pagar el Impuesto del Mutuo. Unaí í é  

vez  hecho  el  tr mite  notarial,  fue  retirado  por  personal  de  Julio  Marticorena.á ” 

Repreguntada.  Para que la testigo diga si al informar sobre que el contrato de mutuo 

estaba listo para la firma a don Hern n Alvayay, recibi  de parte de ste alg n reparo oá ó é ú  

cuestionamiento respecto a tener que ir a firmar.  Respuesta:  Ninguno, de hecho fue a 

firmar  y  pag  el  impuesto  de  timbre  que  corresponde  a  ese  documento.ó  

Contrainterrogada:  C mo  le  consta  que  se  pag  el  impuesto  de  timbre  de  eseó ó  

documento, lo ha visto.  Respuesta:  Lo vi, para terminar ese proceso pregunt  con laé  

secretaria que estaba encargada de gestionar el t rmino del tr mite, me preocup  de queé á é  

llegara de vuelta a manos de don Julio el documento.  Contrainterrogada:  Usted sabe 

qui n pag  el impuesto al cual alude.  é ó Respuesta:  Don Hern n.  á Contrainterrogada:  En 

qu  notar a se habr a legalizado ese mutuo.  é í í Respuesta:  No recuerdo el monto, porque 

recientemente hab an cerrado la Notar a de do a Mar a Gloria Achar n donde toda laí í ñ í á  

vida  y  existencia  de  don  Julio  se  procesaban  todos  sus  documentos  ah  y  por  laí  

inhabilidad de do a Gloria estaban ocupando otra Notar a cuyo nombre no recuerdo.ñ í  

Contrainterrogada: En qu  lugar firm  Julio Marticorena el mutuo, f sicamente, ya queé ó í  

de acuerdo a lo que expuso ste lo habr a firmado y luego enviado a Notar a para queé í í  

fuera firmado por Hern n Alvayay. Entonces, d nde fue firmado exactamente por Julioá ó  

Marticorena, si lo sabe. Respuesta: En la oficina de don Julio Marticorena. 

Al Punto de prueba N 2,  ° se al  lo siguiente: ñ ó Es efectivo porque no se ha recibido el 

pago,  evidentemente  por  eso  estoy  ac .  á Repreguntas:  No  se  formularon. 

Contrainterrogaciones: No se formularon. 

Al  punto  3: No lo  s .  “ é” Repreguntas:  Qui n  es  su  empleador  actualmente,  d ndeé ó  

trabaja  usted.  Respuesta:  No  tengo  empleador  actualmente,  presto  servicios  a  una 

empresa  consultora  que  se  llama  Time  Gold  Chile,  consultores  contables  SpA. 

Repregunta: Durante los a os 2015, 2016 y 2017, Usted trabaj  en el estudio contableñ ¿ ó  

de don Oscar Maraga o? ñ Respuesta: S . “ í” Repregunta: Ese estudio contable asesoraba a 

la Empresa Julio Marticorena y Compa a Limitada.  ñí Respuesta:  Yo asesoraba a don“  

Julio Marticorena y Compa a Limitada.  ñí ” Repregunta:  Durante el a o 2016 y 2017,ñ  

usted Conoci  a una persona llamada Januario Hern n Alvayay vila? ¿ ó á Á Respuesta: S , loí  

conoc  como un cliente de Julio Marticorena y Compa a Limitada. í ñí Repregunta: Desde 

hace  cu nto  tiempo  usted  asesora  a  don  Julio  Marticorena  y  Compa a  Limitada.á ñí  

Respuesta:  Desde  enero  de  2003.  Repregunta:  Usted  sabe  si  la  Empresa  Julio¿  

Marticorena y Compa a Limitada adquiri  maquinaria en el norte de Chile en el a oñí ó ñ  

2008 a don Jorge Ziede y Compa a Limitada, Inversiones Pakhir S.A. y Transportesñí  

Monterrey Limitada?  Respuesta:  La empresa Julio Marticorena y Compa a Limitadañí  

tiene giro de remate y consignaciones, por lo tanto, es prestaci n de servicios. Ahoraó  

bien, si adquiri  alg n tipo de maquinaria en esa poca no lo recuerdo con exactitud.ó ú é  
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Tendr a que ver registros contables para asegurar eso. En todo caso, de ser as  ser aní í í  

para  el  activo  fijo,  no  como  activo  realizable.   Repregunta:  Usted  sabe  de  alg n¿ ú  

problema tributario que tuvo don Januario Hern n Alvayay? á Respuesta: S . El fue citadoí  

por el Servicio de Impuestos Internos para aclarar algunas operaciones comerciales de su 

giro y me solicit  alguna asesor a al respecto. ó í Repregunta: Cu les eran esas operaciones¿ á  

comerciales a las cuales fue citado a aclarar? Respuesta: Recuerdo que ten a que ver coní  

su giro de compraventa de maquinarias, pero m s bien la ayuda solicitada a mi personaá  

consisti  como en una orientaci n de c mo responder los requerimientos del Servicioó ó ó  

hacia su persona, debido a que hab a pasado por otras instancias en las cuales no leí  

hab a ido como l hubiera esperado.  í é Repreguntada:  En qu  a o fue esta asesor a?¿ é ñ í  

Respuesta:  No  recuerdo  muy  bien  el  a o.   ñ Repreguntada:  Usted  envi  correos¿ ó  

electr nicos  a  do a  Hilda  Morales  desde  su  cuenta  de  la  oficina  Maraga o  paraó ñ ñ  

coordinar temas vinculados a pagos al Servicio de Impuestos Internos producto del giro 

de esos impuestos que usted asesor ? ó Respuesta: No lo recuerdo con exactitud, s  envií é 

correos a la se ora Hilda Morales porque era la contadora de don Alvayay, y en estañ  

ayuda  humildemente  brindada  a  don  Hern n  ella  fue  el  puente  para  ese  apoyo.á  

Repreguntada: C mo usted conoci  a don Januario Hern n Alvayay? ¿ ó ó á Respuesta: Creo 

que en un almuerzo de la Empresa Julio Marticorena y Compa a Limitada, a la que fuiñí  

invitada ah  por el a o 2004.  í ñ Repreguntada:  Usted sabe si desde la oficina de scar¿ Ó  

Maraga o, en la cual usted trabajaba, de acuerdo a lo que expuso, le solicitaron a donñ  

Januario Hern n Alvayay por correo electr nico la emisi n de una factura por Serviciosá ó ó  

de Reparaci n de Gr a en enero del a o 2017, con el objeto de justificar un egreso poró ú ñ  

la suma de $67.000.000? Respuesta: No lo recuerdo. Repreguntada: Usted sabe qui n¿ é  

es Ricardo Valderrama Pergolessi?  Respuesta: No s  qui n es.  é é Repreguntada:  Usted¿  

sabe  qui n  es  Anselmo  Tobar  Cisternas?  é Respuesta:  S .  Es  un  asesor  tributario.í  

Repreguntada: ¿Esa persona, asesora a don Julio Marticorena y Compa a Limitada?ñí  

Respuesta:  No lo s .  é Repreguntada: Usted alguna vez ha visto el contrato del mutuo¿  

que  habr a  suscrito  don  Januario  Hern n  Alvayay  vila  con  Julio  Marticorena  yí á Á  

Compa a  Limitada  de  fecha  25  de  enero  de  2017,  con  la  autorizaci n  notarialñí ó  

correspondiente?  Respuesta: S .  Como le  dije  antes  yo lo  hice  o se  me encomendí ó 

hacerlo y despu s constat  el documento legalizado y el pago del impuesto. é é

El abogado por la parte demandada solicit  al Tribunal la exhibici n del contrato deó ó  

mutuo que acompa a a la demanda, para que la testigo lo reconociera como el que ellañ  

conoc a. Hecha la exhibici n, la testigo se al : se es el que yo redact  y el que vií ó ñ ó “É é  

firmado, pero s lo el mutuo . Repreguntada: Para que diga la testigo si en el contrato deó ”  

mutuo  que  acaba  de  ver  se  encuentra  la  firma  o  autorizaci n  de  alg n  Notario.ó ú  

Respuesta: En ese documento que vi, no. Repreguntada: Existe alg n otro documento¿ ú  

en que usted haya visto el mismo mutuo pero con firma de alg n Notario?ú  Respuesta: 

No  lo  recuerdo,  pero  s  vi  el  pago  de  impuesto  de  timbres  y  estampillas.í  No  se 

formularon contrainterrogaciones. 
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Respecto de los otros dos testigos, do a Mar a Carolina Richter Quintana, c dula deñ í é  

identidad N 8.430.318-6 y don ° Exequiel Gaspar Bustamante Vera, c dula de identidadé  

N 8.042.692-5, se ha formulado tacha y sta ha sido acogida como ya se se al  en los° é ñ ó  

considerandos previos, por lo que no se detallar  con precisi n sus dichos.á ó

D CIMO S PTIMO:É É  Que,  por su parte,  el  demandado rindi  la siguienteó  

prueba: 

I. Documental: 

En folio 71, copiados en folio 3 del cuaderno de incidente general:

1. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes de tractor inscripci n SX3253-4.ó ó

2. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes de cami n inscripci n VE6051-ó ó ó

7.

3. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes de cami n inscripci n VE6050-ó ó ó

9.

4. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes de  cami n inscripci n VV9329-ó ó ó

3.

5. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes de cami n inscripci n VX4244-ó ó ó

8. 

6. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes de cami n inscripci n VV9328-ó ó ó

5.

7. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes de  semirremolque JE2451-2.ó

8. Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  de  tractocami n  inscripci nó ó ó  

RB7791-0.

9. Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigente  de  tractocami n  inscripci n,ó ó ó  

RB7790-2.

10. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes tractor de inscripci n RJ7055-K.ó ó

11. Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  de  m quina  industrialó á  

inscripci n US6891-9.ó

12. Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  de  m quina  industrialó á  

inscripci n UT4511-5.ó

13. Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  de  m quina  industrialó á  

inscripci n UJ5401-7.ó

14. Copia anverso y reverso cheque de Banco Rabobank serie 1186917, perteneciente 

a la cuenta de Julio Marticorena y Compa a Limitada, de fecha 8 de marzo de 2008,ñí  

por el monto de $50.000.000, extendido a nombre de Jorge Zieder.

15. Copia cheque Banco Bice serie CC 8677756 perteneciente a la cuenta de Julio 

Marticorena y Compa a Limitada, de fecha 20 de marzo de 2008, por el monto deñí  

$3.233.038, extendido a nombre del Banco Bice.

16. Copia  anverso  y  reverso  cheque  de  Banco  Rabobank,  serie  A  1160075, 

perteneciente a la cuenta de Julio Marticorena y Compa a Limitada, de fecha 8 deñí  

febrero de 2008, por el monto de $110.000.000, extendido a nombre de Jorge Zieder.
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17. Copia cheque Banco Bice, serie CC 8677755, perteneciente a la cuenta de Julio 

Marticorena y Compa a Limitada, de fecha 20 de marzo de 2008, por el monto deñí  

$9.818.963, extendido a nombre del Banco Bice.

18. Copia de correo electr nico, de fecha 20 de enero de 2017.ó

19. Copia de reclamaci n de liquidaci n 151 y 152, de fecha 10 de agosto de 2012,ó ó  

presentada ante el Tribunal Tributario, Servicio de Impuestos Internos.

20. Copia  de  escrito  Hace  valer  medios  de  prueba ,  expediente  reclamo  causa“ ”  

10102-2012 RL, de fecha 24 de julio de 2014, presentada ante el Tribunal Tributario, 

Servicio de Impuestos Internos. 

21. Copia de escrito de fecha 24 de septiembre de 2012 y de la Resoluci n queó  

recibe la causa a prueba con fecha 30 de junio de 2014, correspondientes al mismo 

expediente tributario.

22. Copia  de  escrito  de  fecha  23  de  octubre  de  2015,  del  mismo  expediente 

tributario.

23. Copia de Sentencia Expediente causa 10102-2012 RL, de fecha 23 de septiembre 

de 2015, Director Regional del Servicio de Impuestos Internos, del mismo expediente 

tributario.

En folio 72, copiados en folio 2 del cuaderno de incidente general:

24. Copia de Notificaci n de Servicio de Impuestos Internos, folio 1441129; Giro yó  

comprobante  de  pago de  impuestos  y  multas  Formulario  21,  Servicio  de  Impuestos 

Internos, folio [007] 1013501 de 22 de noviembre de 2016; Giro y comprobante de pago 

de  impuestos  y  multas  Formulario  21,  Servicio  de  Impuestos  Internos,  folio  [007] 

1013489; Reliquidaci n de fecha 22 de noviembre de 2016.ó

25. Copia sentencia Expediente causa 10102-2012 RL, de fecha 23 de mayo de 2016, 

Director Regional del Servicio de Impuestos Internos.

26. Copia  de  citaci n  a  reconocer  firma  y  confesar  deuda  presentada  por  Julioó  

Marticorena y C a. Ltda. en contra de Januario Barros y C a. Hern n Alvayay vila,í í á Á  

causa Rol C-1349-2018, seguido ante el 2  Juzgado de Letras de Talagante.º

27. Resoluci n de fecha 20 de agosto de 2018 que cita a audiencia al demandado,ó  

causa Rol C-1349-2018, seguido ante el 2  Juzgado de Letras de Talagante.º

28. Acta de audiencia de citaci n a confesar deuda y reconocimiento de firma, deó  

fecha 6 de septiembre de 2018, causa Rol C-1349-2018, seguido ante el 2  Juzgado deº  

Letras de Talagante.

II. Testimonial: 

Comparece  do añ  Hilda  In s  Morales  Vilches,  é c dula  de  identidadé  

N 4.418.183-5,°  sin tachas, quien legalmente juramentada se al  ñ ó al punto N 2: ° No, no 

la debe. Esto me consta porque estuve en una reuni n con l el 2016, producto de unaó é  

notificaci n que le lleg  del Servicio de Impuestos Internos; era por uno giros, multas,ó ó  

intereses, por una situaci n tributaria que lo involucr , por lo que coment  el se oró ó ó ñ  

Alvayay, Marticorena y Compa a Limitada. Esta empresa le hizo compra y venta deñí  
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maquinaria a nombre del se or Alvayay, y fue sin el consentimiento y conocimiento delñ  

se or Alvayay. Producto de esto lleg  el giro, el cual no se apel  por parte del equipoñ ó ó  

que ten a Marticorena y Compa a Limitada,  que era tributario y asesor a contable.í ñí í  

Ante esta situaci n, pidi  una reuni n con todo el equipo el se or Alvayay, y yo loó ó ó ñ  

acompa . En esa reuni n el se or Julio Marticorena, reconoci  su responsabilidad anteñé ó ñ ó  

estos  giros,  y  le  dijo  al  se or  Alvayay  que  no  se  preocupara  pero  si  solicitar añ í  

condonaci n de multas e intereses al  Servicio de Impuestos Internos pues eran muyó  

elevados los montos. Repreguntada: Para que diga la testigo,  a qu  se refiere cuandoé  

se ala que el se or Julio Marticorena reconoci  su responsabilidad y le se ala al se orñ ñ ó ñ ñ  

Alvayay  que  no  se  preocupara.  Respuesta:  Fue  porque  Marticorena  y  Compa añí  

Limitada   hizo  compras  de  maquinaria  pesada  bajo  el  nombre  del  se or  Januarioñ  

Alvayay, y posteriormente hizo la venta a nombre el mismo se or Alvayay, y ah  señ í  

produjo diferencias tributarias. Esta situaci n se la recalc  el se or Alvayay en la reuni nó ó ñ ó  

que tuvimos, por eso le dijo que se quedara tranquilo. Repreguntada: Para que diga la 

testigo, en base a qu  le ofrec a tranquilidad. Respuesta: Producto de que l reconocié í é ó 

en  esos  momentos  que era  m s  que  nada de  la  empresa Marticorena  y  Compa aá ñí  

Limitada,  para  decir  yo  me  hago  responsable  de  los  giros  por  la  situaci n  ante  eló  

Servicio  de  Impuestos  Internos.  Repreguntada:  Para  que  diga  la  testigo,  en  qu  seé  

materializ  esa responsabilidad del se or Julio Marticorena y qui n pag  finalmente losó ñ é ó  

giros  y  multas.  Responde:  Esto  se  materializ  con  un  dinero  de  aproximadamenteó  

$67.000.000, que l sacar a de su empresa para el pago de estos giros, y para eso lé í é  

necesitaba que el se or Alvayay firmara un documento para justificar ese egreso. Pagñ ó 

una parte  el  se or  Marticorena,  por  los  $67.000.000.  La  otra  diferencia  ah  podr añ í í  

ignorar en parte, pero no s  ya que no soy la contadora del se or Alvayay. Lo que s  seé ñ í  

logr  una rebaja ante el Servicio de Impuestos Internos, por la solicitud personal deó  

se or Marticorena en una reuni n, a fin de rebajar la multa e intereses y se logr  unñ ó ó  

80% de rebaja, y era un poco m s de $150.000.000, porque el se or Alvayay era de laá ñ  

tercera edad, y estaba ante el Fisco sin ning n tipo de problemas tributarios ni deudas.ú  

Repreguntada: Para que diga la testigo, en cu nto qued  finalmente la multa impuestaá ó  

por el Servicio de Impuestos Internos, aproximadamente. Responde: Aqu  debo de decirí  

que se rebaj  al total del giro $60.000.000. Est  la deuda neta y algunos intereses, peroó á  

se  rebaj  aproximadamente  $60.000.000.  Que  en  poco  m s  de  $90.000.000.ó á  

Repreguntada: Para que diga la testigo, por qu  sabe todo esto. Respuesta: Porque elé  

se or Alvayay me contrat  para hacerle este tipo de asesor as. Esto desde noviembre deñ ó í  

2016 a enero de 2017. Contrainterrogada: Para que diga la testigo, si en el periodo que 

asesor  al se or Alvayay, sabe a si a ste le aquejaba alg n impedimento psicol gico oó ñ é ú ó  

f sico. Responde: No, no le aquejaba nada, estaba normal. Contrainterrogada: Para queí  

la testigo diga y aclare a qui n le aplica el Servicio de Impuestos Internos la multa.é  

Responde:  Giro,  multas  e  intereses  se  le  aplic  directamente  al  se or  Alvayay.ó ñ  

Contrainterrogada: Para que la testigo diga, si sabe qui n pag  los gatos y multas, comoé ó  
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asimismo el impuesto del mutuo, o bien qui n sale como pagador ante el Servicio deé  

Impuestos Internos. Responde: Ante el Servicio de Impuestos Internos los giros estaban a 

nombre del se or Alvayay, y ah  pag  el se or Marticorena, lo que tengo conocimientoñ í ó ñ  

son $67.000.000, para que el se or Alvayay pagara lo que el Servicio estaba girando. Enñ  

relaci n  al  mutuo,  no  tengo  idea  si  se  pagaron  impuestos  o  no,  pero  s  el  se oró í ñ  

Marticorena, lo cit  para que le firmara un recibo de dinero por los $67.000.000. Ese esó  

el conocimiento que tengo. Contrainterrogada: Para que se ale la testigo, si ese recibo deñ  

dinero al  que alude es  lo que es  denominado al  d a de hoy el  contrato de mutuo.í  

Respuesta:  El  recibo  de  dinero  no  era  un  contrato  de  mutuo  porque  el  se orñ  

Marticorena quer a tener respaldo del egreso de dinero de su compa a. Era la forma deí ñí  

justificar  por  lo  que  quer a  un comprobante.  Contrainterrogada:  Para  que se ale  laí ñ  

testigo,  en qu  consiste entonces,  f sicamente el  recibo de ese dinero. Respuesta: Yoé í  

como contadora, le dijo que hay unos comprobantes que se llaman egresos, donde se 

estipula el egreso de dinero de las empresas y un mutuo para m  consiste en pr stamo,í é  

pero esto no era un pr stamo, era un pago. é

Al punto 3 de prueba: A ver, a m  me llama la atenci n de que aqu  exista un mutuo,í ó í  

el cual yo no lo he visto, pero parece como un mutuo en vez de un comprobante, si se  

me muestra le puedo decir.  Repreguntada:  Para que la testigo diga si  particip  enó  

alguna reuni n y en qu  fecha, con Julio Marticorena, representante legal de la empresaó é  

Julio Marticorena y Compa a Limitada, y con don Januario Alvayay. Respuesta: S , enñí í  

noviembre de 2016, enero de 2017, y a mediados y despu s por ah  por el 25 de eneroé í  

de 2017. Repreguntada: Para que la testigo diga si en la coordinaci n de todo lo que haó  

relatado, particip  un estudio contable del se or Oscar Maraga o. Respuesta: S , estoó ñ ñ í  

fue en noviembre de 2016. Repreguntada: Para que la testigo diga si le solicitaron o no, 

por correo electr nico desde la oficina del se or Oscar Maraga o, la emisi n de unaó ñ ñ ó  

factura por servicio de gr a, a don Januario Alvayay, para justificar egresos, d as antesú í  

de  la  firma  del  mutuo.  Respuesta:  S ,  me  lleg  un  correo  solicitando  facturas  porí ó  

reparaciones de maquinarias, etc., a lo cual le manifest  al se or Alvayay que era estoé ñ  

il cito, pues se trata de una facturaci n id neamente falsa. No se accedi  a emitir nada.í ó ó ó  

Repreguntada: Para que la testigo diga si el mutuo que se firm  vino a reemplazar esaó  

facturo a que se neg  a otorgar el se or Alvayay por servicios de gr a. Respuesta: Laó ñ ú  

factura fue anterior al mutuo, por lo tanto no podr a decir que est  reemplazando a esaí á  

factura algo. Repreguntada: Para que  la  testigo  diga  si  el  mutuo  fue  una  alternativa 

ofrecida por el  estudio contable  de Oscar  Maraga o,  como comprobante de egreso,ñ  

frente a la negativa del se or Alvayay a otorgar la factura antes se alada. Respuesta:ñ ñ  

Ignoro esa alternativa, porque no trabajo con el estudio contable de se or Maraga o. Asñ ñ í 

que ignoro c mo fue esta situaci n. Repreguntada: Para que diga cu l era el motivo poró ó á  

el cual se suscribi  el mutuo. Respuesta: Voy a insistir, que el mutuo suele ser pr stamo,ó é  

pero aqu  no fue pr stamo, aqu  fue pago y que se comprometi  el se or Marticorena,í é í ó ñ  

por los giros que el Servicio le hizo al se or Alvayay. Repreguntada: Para que la testigoñ  
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diga si sabe por qu  se le dio el nombre de mutuo si era pago. Respuesta: Ignoro poré  

qu  se le dio ese nombre, porque el pago consiste en un voucher que uno contablementeé  

registra  o un recibo que uno despu s lo respalda con algo.  El  contador sabe c moé ó  

registrar ese dinero que sali . Repreguntada: Para que la testigo diga si sab a cu l era eló í á  

inter s de la empresa Julio Marticorena y Compa a Limitada, de otorgar un mutuo.é ñí  

Respuesta: No. Contrainterrogada: Para que la testigo se ale si le consta la entrega deñ  

un cheque por $67.000.000 al se or Januario Alvayay. Respuesta: El se or Alvayay meñ ñ  

mostr  el documento que le hab a entregado don Julio Marticorena y as  depositarlo enó í í  

su  cuenta  corriente  del  se or  Alvayay,  para  el  pago  de  los  giros  del  Servicio  deñ  

Impuestos Internos, que venc an el 31 de enero del 2017.í

III. Confesional: 

Consistente  en  la  declaraci n  de  don  ó Julio  Nicanor  Marticorena  Garc a,í  

c dula de identidad n 4.881.944-3, en representaci n de Julio Marticorena y Compa aé ° ó ñí  

Limitada, quien legalmente juramentado e interrogado a las preguntas contenidas en el 

pliego de posiciones abierto en el acto de la diligencia, respondi :ó

1. Para que diga el absolvente desde hace cu ntos a os conoce a don Januarioá ñ  

Hern n Alvayay vila.á Á

Respuesta: M s de 50 a os.á ñ

2.  Para que diga el absolvente si con anterioridad a este pleito hab a tenidoí  

alg n problema con don Januario Hern n Alvayay vila, de tipo comercial oú á Á  

econ mico.ó

Respuesta: No.

3. Para que diga el absolvente c mo es efectivo que usted es Martillero P blico.ó ú

Respuesta: S , es efectivo. í

4. Para  que  diga  el  absolvente  c mo  es  efectivo  que  la  empresa  Julioó “  

Marticorena y Compa a Limitada , de la cual es representante legal, en elñí ”  

a o 2008, hizo una serie de pagos a Jorge Ziede, Inversiones Pakhir S.A., y añ  

Transportes Monterrey Limitada.

Respuesta: Lo hice por cuenta de don Hern n Alvayay.á

Repreguntado:  Para que diga el absolvente, cu l fue el motivo por el cual se hizo porá  

cuenta de don Hern n Alvayay.á

Respuesta: Porque compr  una maquinaria a los mandantes m os. Los mandantes eranó í  

los que se nombraron anteriormente.

Repreguntado: Para que diga el absolvente si  era un remate p blico que l  estabaú é  

llevando a cabo en su calidad de martillero p blico o no.ú

Respuesta: Actu  como martillero p blico.ó ú

Repreguntado: Para  que  diga  el  absolvente  si  tiene  facultades  para  actuar  como 

martillero p blico en la comuna de Antofagasta.ú

Respuesta: Los  martilleros  somos  a  nivel  nacional,  no  tenemos  ning n  tipo  deú  

prohibici n en todo Chile.ó
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5. Para que diga el absolvente c mo es efectivo que con fecha 20 de enero deó  

2017, es decir, 5 d as antes de firmarse el supuesto mutuo, desde el Estudio deí  

Contadores de la Sociedad Julio Marticorena y Compa a Limitada, Oscarñí  

Maraga o  Gal n,  env an  un  correo  electr nico,  con  copia  a  usted,  a  lañ á í ó  

contadora  de  don  Januario  Hern n  Alvayay  vila,  Hilda  Morales,á Á  

solicit ndole emitir una factura por servicios de reparaci n de gr a, a nombreá ó ú  

de la sociedad Julio Marticorena y Compa a Limitada.ñí

Respuesta:  Independiente que recib  ese correo no tengo idea a qu  se refiere. Por esoí é  

no particip  en ese tema. é

6.  En  la  afirmativa  de  la  pregunta  del  n mero  anterior,  para  que  diga  elú  

absolvente,  cu l  era  el  motivo  por  el  cual  le  solicitaban  a  don  Januarioá  

Hern n Alvayay vila la emisi n de la factura.á Á ó

Respuesta: Reitero lo mismo, no tengo idea a qu  se refiere. é

7. Para que diga el absolvente c mo es efectivo que usted jam s ha tenido laó á  

intenci n de celebrar un mutuo de dinero con don Januario Hern n Alvayayó á  

vila no le adeuda suma de dinero alguna.Á

Respuesta:  Los mutuos son algo legal, se hacen ante notario, y son para ser cobrados. 

No son una figura ficticia.

Repreguntado: Para que el absolvente diga si el mutuo que est  cobrando en este juicioá  

se encuentra ante Notario, y, en la afirmativa, ante qu  notario.é

Respuesta:  Est  firmado ante notario, no recuerdo ante qu  notario, ya que fue haceá é  

varios a os atr s.ñ á

8. Para  que  diga  el  absolvente  c mo  es  efectivo  que  don  Januario  Hern nó á  

Alvayay vila no le adeuda suma de dinero alguna.Á

Respuesta: No es efectivo, me debe el mutuo. 

9. Para  que  diga  el  absolvente  c mo  es  efectivo  que  don  Januario  Hern nó á  

Alvayay vila citado a confesar deuda y a reconocer firma, neg  adeudarÁ ó  

dinero a la sociedad Julio Marticorena y Compa a Limitada .ñí ”

Respuesta: No s  a qu  se refiere el tema.é é

10.  Para que diga el absolvente c mo es efectivo que el supuesto mutuo de fechaó  

25 de enero de 2017 no fue legalizado por la sociedad Julio Marticorena y 

Compa a Limitada, ya que jam s tuvo la intenci n real de contraer derechosñí á ó  

y obligaciones por medio de dicho instrumentos.

Respuesta:  Fue firmado ante notario. Se encuentra completamente legal y est  pagadoá  

el impuesto de mutuo por el mismo se or Alvayay.ñ

11.  Para que diga el absolvente, c mo es efectivo que usted le se al  a donó ñ ó  

Januario Hern n Alvayay vila, que lo que ahora llaman Mutuo de dinero ená Á  

este pleito, de fecha 25 de enero de 2017, era un comprobante de egreso de 

dinero para su contabilidad. 

Respuesta: No es efectivo.
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12.  Para que diga el absolvente, c mo es efectivo que el contrato de mutuo deó  

dinero  de  fecha  25  de  enero  de  2017,  suscrito  entre  la  sociedad  Julio 

Marticorena y Compa a y don Januario Hern n Alvayay vila es nulo.ñí á Á

Respuesta: No es efectivo. Est  vigente y firmado ante Notario. á

13.  Para  que  diga  el  absolvente  si  dentro  del  giro  de  la  sociedad  Julio“  

Marticorena y Compa a  es el pr stamo de dinero.ñí ” é

Respuesta: No doy pr stamos de dinero, doy cr ditos.é é

14.  Para que diga el absolvente qui n es la oficina de contabilidad que asesora aé  

la sociedad Julio Marticorena y Compa a Limitada.ñí

Respuesta: Time is Gold. 

Repreguntado:  Para que diga el absolvente cu l era la oficina de contabilidad que loá  

asesoraba a la fecha en que se suscribi  el supuesto mutuo con Januario Alvayay.ó

Respuesta: La firma era scar Maraga o y es un mutuo, no es un supuesto mutuo.Ó ñ

15.  Para que diga el absolvente c mo es efectivo que la Oficina de don scaró Ó  

Maraga o es su asesor contable.ñ

Respuesta: La retira la parte demandada.

16.  Para  que  diga  el  absolvente  c mo  es  efectivo  que  Ricardo  Valderramaó  

Pergolessi ha sido su asesor tributario en m ltiples ocasiones.ú

Respuesta: No es efectivo.

17. Para  que  diga  el  absolvente  c mo  es  efectivo  que  don  Januario  Hern nó á  

Alvayay vila fue sometido a juicio tributario en causa rol 10102-2021, porÁ  

exclusiva responsabilidad de la sociedad Julio Marticorena y Compa a , la“ ñí ”  

que en el  a o 2008,  aprovech ndose de la confianza,  sin previa consulta,ñ á  

utiliz  la identidad de don Januario Hern n Alvayay vila, para rematar unaó á Á  

serie  de  maquinaria  pesada  a  terceros  (a  modo  de  negocio),  para  luego 

venderla, adquirida a Jorge Ziede y Compa a Limitada, Inversiones Pakhirñí  

S.A,  y a Transportes Monterrey Limitada,  entre algunos, las  que en total 

sumaron  la  suma de  $196.100.000  aproximadamente,  toda  vez  que  tiene 

conflictos  de  inter s,  y  prohibiciones  legales,  para  realizar  ese  tipo  deé  

operaciones (dada su calidad de martillero p blico), todo a escondidas de miú  

representada. 

Respuesta: No es efectivo. 

D CIMO OCTAVO:É  Que, conforme  a las alegaciones hechas por las partes 

en el per odo de discusi n, í ó la discusi n se centra en determinar la existencia, validez yó  

estipulaciones del contrato de mutuo celebrado entre las partes. 

El  demandante,  a  trav s  de  la  acci n  de  cumplimiento  de  una  obligaci né ó ó  

dineraria,  com nmente denominada  ú “cobro de pesos ,  busca que se  le  restituya el”  

monto que prest  al demandado en virtud de un contrato de mutuo y acusa que a laó  

fecha no ha sido pagada la obligaci n.ó
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El demandado, en tanto, se ala que dicho contrato es nulo por haber sufrido suñ  

parte  un  error  esencial  u  obst culo  al  momento  de  celebrarlo.   En  subsidio  de  loá  

anterior, alega que el contrato es nulo por falta de causa o causa il cita.   í

D CIMO NOVENO:É  Que el art culo 2196 del C digo Civil dispone que í ó “El 

mutuo o pr stamo de consumo, es un contrato en que una de las partes entrega a laé  

otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo  

g nero y calidadé ”. A su vez, el art culo 2197 del mismo C digo establece que í ó No se“  

perfecciona  el  contrato  de  mutuo  sino  por  la  tradici n,  y  la  tradici n  transfiere  eló ó  

dominio . ”

Por  su  parte,  el  inciso  1  del  art culo  1  de  la  Ley 18.010 se ala  que  ° í ñ “Son 

operaciones de cr dito de dinero aquellas por las cuales una de las partes entrega o seé  

obliga a entregar una cantidad de dinero y la otra a pagarla en un momento distinto de  

aquel en que se celebra la convenci n .ó ”

Del  juego  de  estas  disposiciones,  se  colige  que  tanto  en  el  mutuo  de  cosas 

fungibles, regido nicamente por el C digo Civil, como en el mutuo de dinero, reguladoú ó  

especialmente en la Ley 18.010, es necesario acreditar tanto la entrega del dinero como 

la poca o fecha fijada para la restituci n, siendo, por tanto, necesario que conste deé ó  

alguna manera que el mutuario se oblig , correlativamente, a devolver lo que recibi  enó ó  

pr stamo.é

VIG SIMO:É  Que en el caso sublite, atendido lo dispuesto en el art culo 1698í  

del  C digo Civil,  corresponde al  demandante acreditar  la existencia del  contrato deó  

mutuo con la consecuente obligaci n de restituci n a cumplir por el demandado.ó ó

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, para tal efecto, el actor acompa  legalmente yñó  

sin que fuera objeto de impugnaci n por la contraria, copia del contrato denominadoó  

Mutuo A la Vista , suscrito por la Sociedad Julio Marticorena y Compa a Limitada,“ ” ñí  

en calidad de mutuante, y don Januario Hern n Alvayay vila, en calidad de mutuario,á Á  

mediante escritura privada de  fecha 25 de enero de 2017, documento que se encuentra 

agregado en folio 1 de autos.

Conforme  a  la  cl usula  primera  del  contrato,  la  sociedad  demandante  entreg  alá ó  

demandado la suma de $67.000.000, equivalentes a ese d a a UF 2.544,7796, medianteí  

cheque del Banco BICE.  A su turno, el demandado se oblig  a restituir UF 2.544,7796,ó  

a requerimiento del actor,  debiendo entenderse que la obligaci n es pagadera a la vista,ó  

seg n reza la cl usula segunda.ú á

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, asimismo, el demandante acompa  copia delñó  

cheque n mero de serie 01742000-3950843 del Banco Bice, de fecha 25 de enero deú  

2017, por un monto de $67.000.000 (folios 66 y 75), documento que no fue objetado por 

la  contraria  y  que  da  cuenta  de  que  dicho  instrumento  fue  girado  por  el  actor  y 

extendido en forma nominativa a nombre del demandado Alvayay vila, el mismo d aÁ í  

en que se suscribi  el contrato de mutuo.ó  
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La circunstancia que el cheque haya sido extendido conforme a lo estipulado en 

la cl usula segunda del contrato, por la cantidad de dinero y en la fecha especificada ená  

el mismo, permiten deducir que la orden de pago contenida en el t tulo de cr dito tieneí é  

su origen el pr stamo de dinero aludido en la demanda.é

Adicionalmente, en el reverso del mismo documento consta que el cheque fue 

depositado  en  la  cuenta  del  corriente  N  1200121-5  del  Banco  Scotiabank° , 

correspondiente a don Hern n Alvayay vilaá Á , el d a í 30 de enero de 2017.  Vale decir, el 

cheque fue cobrado por su beneficiario mediante dep sito en su cuenta bancaria. ó

VIG SIMO TERCERO: É Que, finalmente, el demandante acompa  copia delñó  

Formulario N  24 de Declaraci n y Pago de Impuesto de Timbre y Estampillas (folio° ó  

66), en el cual consta que el d a 25 de enero de 2017, don Januario Alvayay declarí ó 

haber celebrado un contrato de mutuo por la suma de $67.000.000,  operaci n queó  

qued  gravada con un impuesto de  $222.440.  De igual forma, se adjunt  copia deló ó  

registro de la operaci n bancaria por medio de la cual se verific  este pago, la cual dataó ó  

de 27 de enero de 2017.

Con el pago del impuesto, el demandado dio cumplimiento a la cl usula 3  delá ª  

contrato de mutuo, seg n la cual los gastos e impuestos que gravan el contrato ser an deú í  

su cargo.

VIG SIMO CUARTO:É  Que la documental rendida por la demandante con 

arreglo a lo establecido en el art culo 1702 del C digo Civil, produce plena prueba ení ó  

contra del demandado.  En virtud de ello, se encuentra suficientemente acreditado que la 

sociedad Julio Marticorena y Compa a Limitada otorg  don Januario Alvayay vila elñí ó Á  

mutuo en que funda su demanda, contrato que materializ  en una escritura privada y seó  

perfeccion  con la entrega del cheque singularizado en el motivo 22 .ó °

VIG SIMO QUINTO:É  Que, ahora bien, el demandado alega que el contrato 

de mutuo es nulo por adolecer del vicio del consentimiento contemplado en el art culoí  

1453 del C digo de Civil, es decir, el error esencial u obst culo. ó á

En s ntesis, argumenta que su parte nunca quiso celebrar un mutuo, sino que,í  

persuadido por don Julio Marticorena, crey  estar suscribiendo un recibo de dinero oó  

documento  menor  para  ayudar  a  la  demandante  a  cuadrar  su  cuenta  corriente  y 

justificar egresos de dinero.

VIG SIMO SEXTO:É  Que conviene hacer un par de precisiones en torno a las 

circunstancias en el demandado apoya su defensa y el estatuto jur dico aplicable.í

En primer lugar, aun cuando el demandado alude a la existencia de un contrato 

simulado (escrito de contestaci n, p gs. 5 y 6), lo cierto es que conforme a su relato deó á  

los hechos, la  hip tesis no puede encuadrarse en la figura de simulaci n.  ó ó

En efecto, la simulaci n ha sido definida como la declaraci n de un contenidoó “ ó  

de voluntad no real, emitido conscientemente y de acuerdo entre las partes o entre el 

declarante y la persona a la cual va dirigida la declaraci n, para producir con fines deó  

enga o  la  apariencia  de un acto  jur dico que  no existe  o  es  distinto  de aquel  queñ í  
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realmente  se  ha  llevado  a  cabo."  (Ferrara,  Francesco,  Simulaci n  de  los  Negociosó  

Jur dicos, Editorial Jur dica Universitaria, M xico, 2002, p g. 11).  í í é á

De  lo  dicho  aparece  que  solo  hay  simulaci n  cuando  ambas  partes  sonó  

conscientes de la disconformidad entre la voluntad real y la declarada y han actuado en 

concierto para enga ar a terceros.  En la situaci n particular, en cambio, el demandadoñ ó  

alega que esta disconformidad es imputable exclusivamente a su contraparte, quien le 

hizo creer que estaba firmando un recibo de dinero, en circunstancias que se trataba de 

un contrato de mutuo.

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, en segundo lugar, el demandado plantea que el 

error que padeci  en la celebraci n del contrato fue provocado por su contraparte. Enó ó  

este sentido, sostiene que el demandante lo indujo a creer que firmaba un recibo de 

dinero u otro documento semejante, en circunstancias que se trataba de un mutuo.   

La situaci n expuesta satisface tanto los requisitos del error como los del dolo conó  

eficacia anulatoria.  Como ha se alado la doctrina, cumplidos los presupuestos de ambasñ  

figuras, la parte afectada optar por uno u otro camino (De la Maza Gazmuri, igo,Íñ  

La distribuci n del riesgo y la buena fe. A prop sito del error, el dolo y los deberes“ ó ó  

precontractuales de informaci nó ”, en Revista de Derecho de la Pontificia Universidad 

Cat lica de Valpara so, XXXVII, 2  semestre de 2011, p g. 124).ó í º á

En el caso que nos ocupa, el demandado canaliz  su pretensi n a trav s de laó ó é  

disciplina del error.

VIG SIMO OCTAVO:É  Que el error de hecho es la falsa representaci n que seó  

tiene, por ignorancia o equivocaci n, de una cosa, de un hecho o de una persona, esó  

decir, de la realidad f ctica.  á

Nuestro C digo Civil hace una distinci n entre el error de hecho propiamente taló ó  

(art culos 1453 y 1454) y el error en la persona (art culo 1455).  A su vez, el error deí í  

hecho puede ser esencial u obst culo, sustancial o accidental. á

En la  especie,  el  demandado alega  haber  sido afectado  por  error  esencial  u 

obst culo, entendi ndose por tal aquel que recae sobre la identidad misma del acto oá é  

contrato que se celebra (error in negotio), o sobre la identidad de la cosa que es objeto 

de dicho acto o contrato (error in corpore), en los t rminos del art culo 1453 del C digoé í ó  

Civil, que dispone:

"El error de hecho vicia el consentimiento cuando recae sobre la especie de acto o  

contrato que se ejecuta o celebra, como si una de las partes entendiese empr stito y laé  

otra donaci n; o sobre la identidad de la cosa espec fica de que se trata, como si en eló í  

contrato  de  venta  el  vendedor  entendiese  vender  cierta  cosa  determinada,  y  el  

comprador entendiese comprar otra".

Seg n se desprende el tenor literal de la norma antes citada, esta clase de errorú  

vicia siempre el consentimiento y su sanci n civil corresponde a  la de nulidad relativa.ó  

La redacci n del art culo 1454 del mismo cuerpo legal viene a confirmar esta conclusi n,ó í ó  

al expresar que el error de hecho vicia asimismo el consentimiento“ ”, aludiendo a casos 
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de  error  substancial  que,  conforme al  art culo  1682 est  sancionado con la  nulidadí á  

relativa.

VIG SIMO NOVENO:  É Que conforme al principio general consagrado en el 

art culo 1698 del C digo Civil, quien alegue la existencia de un error debe probarlo.í ó

Con todo, teniendo presente los elementos psicol gicos que lo definen, la pruebaó  

del  error  puede  resultar  compleja.   Por  regla  general,  la  actividad  probatoria  se 

desenvuelve en torno a la causa ocasional o prop sito que las partes tuvieron en vista aló  

contratar y se induce del ambiente en que ha nacido el contrato, de las relaciones entre 

las partes, del contenido de aqu l y circunstancias que lo acompa an.  é ñ

TRIG SIMO:É  Que el  demandado alude precisamente al  contexto en que se 

habr a realizado la operaci n y la relaci n que lo vinculaba al demandante. As , sostieneí ó ó í  

que la empresa del Sr. Marticorena adquiri  maquinaria pesada en un remate realizadoó  

durante el a o 2008.  Aprovech ndose de la relaci n de amistad que exist a entre ambosñ á ó í  

y con el prop sito de sortear las prohibiciones legales que le afectan en su calidad deó  

martillero  p blico,  el  actor  utiliz  la  identidad de  don Januario  Alvayay,  sin  previaú ó  

consulta, apareciendo ste como adquirente de las especies subastadas.  é

Posteriormente, la empresa vendi  la maquinaria a terceros por una cifra cercanaó  

a  los  $196.000.000,  tambi n  a  nombre  del  Sr.  Alvayay,  lo  que  gener  utilidadesé ó  

tributarias y provoc  el devengo de los respectivos impuestos.  En raz n de lo anterior, eló ó  

Servicio  de  Impuestos  Internos  inici  un  proceso  de  fiscalizaci n  en  contra  deló ó  

demandado,  concluyendo  que  ste  deb a  pagar  la  suma  de  $90.000.000.   Ante  laé í  

recriminaci n  de  don Januario  Alvayay,  el  actor  se  comprometi  a  saldar  la  deudaó ó  

impositiva y solicit  al demandado firmar el contrato impugnado, con la nica finalidadó ú  

de respaldar contablemente la correspondiente salida de dinero.  

TRIG SIMO PRIMERO:É  Que, no obstante, la prueba documental rendida 

por el propio demandado contradice su relato.  As , seg n se lee en la sentencia dictadaí ú  

en el expediente rol N  10.102-2012, con fecha de 23 de septiembre de 2015, por la°  

Directora Regional Metropolitano del Servicio de Impuestos Internos (folio 71), el Sr. 

Alvayay no solo recoci  tener conocimiento de la adjudicaci n y posterior venta de laó ó  

maquinaria  a  su  nombre,  sino  que  ratific  la  efectividad  de  dichas  transacciones,ó  

se alando que formaban parte de su operatoria comercial.ñ

As , el considerando tercero de la sentencia menciona que:í

La operaci n consiste, seg n los dichos del propio contribuyente, en que las empresas“ ó ú  

mencionadas  anteriormente  (Jorge  Ziede  Y  C a.  Ltda.,  Inversiones  Pakhir  S.A.  yí  

Transportes Monterrey Ltda.), encargan a Julio Marticorena y C a. Ltda. la venta ení  

remate p blico o privado de las especies descritas en el detalle de las inversiones y a suú  

vez, esta ltima empresa se las ofrece al Sr. Alvayay, con quien mantienen relaciones deú  

amistad y comerciales de muchos a os, al contribuyente le interesa el negocio, pero suñ  

situaci n econ mica no le permite efectuar el pago de los bienes al contado, por lo queó ó  

le  manifiesta a Julio Marticorena y C a.  Ltda. la posibilidad de otorgarle  el  cr ditoí é  

Código: KXKHXDXPEXQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-1525-2018
 

necesario  para  efectuar  la  compra de  los  bienes,  con el  compromiso  de vender  las  

especies en remate p blico o privado efectuado por esta casa de remate y auto pagarseú  

en la medida que estas sean rematadas .”

Conforme detalla el demandado en el escrito de reclamaci n sobre que recay  laó ó  

sentencia,  las  compras se realizaban a plazo,  no se pagaban de contado, sino que“  

quedaban en custodia en poder de la firma Julio Marticorena y Compa a Limitada, deñí  

manera  que  en  mi  calidad  de  comprador  me  adjudicaba  tales  bienes  y  otorgaba  

mandato para ser rematados o vendidos directamente, pero por mi cuenta y con facultad  

de que los pagos que se hac an se imputaban al pago de mis cuentas con ellos  í ” (escrito 

de reclamaci n folio 71, p gina 2).ó á  

Agrega el demandado que la compra total sum  $196.333.359 y se efectu  en eló ó  

remate de fecha 22 de febrero de 2008 a la firma Marticorena y Compa a Limitada,ñí  

“sobre la base de un acuerdo comercial en la cual la casa de remate me otorgaba un  

cr dito para adquirirlosé ” (escrito de reclamaci n, p gina 3).ó á

TRIG SIMO SEGUNDO:  É Que la restante prueba documental acompa adañ  

por el demandado es concordante con esta explicaci n y puede ser incardinada en laó  

operatoria comercial descrita en sede tributaria.

As ,  el  giro  del  Sr.  Alvayay  vila  es  justamente  el  arriendo,  compraventa  yí Á  

reparaci n de maquinaria,  seg n indica la sentencia antes referida,  de modo que laó ú  

adquisici n y posterior venta de los veh culos a que alude la contestaci n se enmarca enó í ó  

el ejercicio de su actividad comercial. 

En tal sentido, los certificados de inscripci n y anotaciones vigentes que rolan enó  

folio 71, dan cuenta que los tractores placa patente nica (PPU) SX3253-4 y RJ7055-K;ú  

camiones  PPU  VE6051-7,  VE6050-9,  VV9329-3,  VX4244-8  y  VV9328-5; 

semirremolque  PPU  JE2451-2;  Tractocamiones  PPU  RB7791-0  y  RB7790-2;  y 

maquinarias industriales PPU US6891-9; UT4511-5 y UJ5401-7; fueron adquiridos por 

el demandado en febrero de 2008 y transferidos a terceros durante ese mismo a o.ñ

Por otro lado, el hecho que la sociedad demandante haya extendido cheques a 

nombre  de  don  Jorge  Ziede,  antiguo  propietario  de  algunos  de  esos  veh culos,  seí  

explicar a  el  cr dito  que  aquella  concedi  al  demandado  para  su  compra,í é ó  

particularmente si se considera que la fecha en que fueron girados  febrero y marzo de–  

2008- ,  coincide con la data que indica el  Sr Alvayay como fecha del remate y es 

concordante con el hecho que la compra se efectu  sin movimiento de dinero  poró “ ”  

parte este ltimo. ú

Los cheques extendidos por la demandante a nombre del Banco Bice y el correo 

electr nico enviado desde la casilla de don Oscar Maraga o a la de do a Hilda Moralesó ñ ñ  

no pueden asociarse operaciones determinadas y, por tanto, no se les otorgar  m ritoá é  

probatorio. 

TRIG SIMO TERCERO: É Que, por su parte, la testigo de la parte demandada 

do a Hilda Morales Vilches (folio 69), nunca examin  el contrato suscrito por las partesñ ó  
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y sus dichos se contraponen a la exposici n que efectuara don Januario Alvayay en laó  

reclamaci n tributaria.  En este sentido, la testigo declara que la empresa demandanteó  

compr  y vendi  maquinaria a nombre aqu l sin su consentimiento, lo que no le constaó ó é  

personalmente por haberlo observado, sino que por hab rselo comentado el Sr. Alvayayé  

vila. Á

Adem s,  el  testimonio difiere  en modo considerable  de la  contestaci n  en loá ó  

relativo al monto del impuesto a la renta que se habr a  devengado con ocasi n de lasí ó  

operaciones comerciales antes referidas.  Seg n se lee en el escrito de contestaci n, elú ó  

demandado lleg  a un acuerdo con el Servicio de Impuesto Internos, conforme al cualó  

deb a pagar una suma nica y total cercana a los $90.000.000.  La testigo indica, ení ú  

cambio, que la deuda tributaria original fue finalmente rebajada a un monto aproximado 

de $60.000.000.  Esta diferencia es relevante, m xime si considera que la testigo afirmaá  

estar la instruida de los hechos en su calidad de asesora contable del demando durante 

los a os 2016 y 2017.ñ

TRIG SIMO CUARTO:  É Que, por el contrario, la testigo do a Lorena Delñ  

Rosario  Su rez  Garrido  declara  haber  redactado  el  contrato  de  mutuo  y  haberá  

constatado la emisi n del cheque a nombre del demandado y el  pago del impuestoó  

respectivo por este ltimo, todo por encargo de don Julio Marticorena, a quien asesorú ó 

contablemente.   Precisa  que,  en  ejecuci n  de  este  cometido,  envi  el  borrador  deló ó  

contrato a don Januario Alvayay, quien le dio su visto bueno.  

A pesar de que su testimonio fue ofrecido por ambas partes, se considerar  queá  

ha sido presentada por la parte demandante seg n dispone el art culo 384 N  6 delú í °  

C digo de Procedimiento Civil, pues al afirmar que el contrato pactado fue un mutuo ó – 

y no un recibo de dinero - sus declaraciones contradicen las de la otra testigo de la parte 

demandada y favorecen al actor.  

En  cuanto  a  su  m rito  probatorio,  cabe  se alar  que  la  testigo  da  raz né ñ ó  

circunstanciada de sus dichos, tiene conocimiento personal del contrato de mutuo y de 

sus tratativas preliminares por haber intervenido en la redacci n del mismo, as  como enó í  

la  verificaci n  del  pago  del  Impuesto  de  Timbres  y  Estampillas  por  el  mutuario.ó  

Adem s, su declaraci n se encuentra conforme con la documental referida en los motivosá ó  

23 , 31  y 32  precedentes.   ° ° °

Siendo as  las cosas, la deponente aparece como m s ver dica y mejor instruidaí á í  

de los hechos que la testigo de la parte demandada, al tiempo que sus declaraciones se 

hallan m s conformes con otras pruebas del proceso.  Luego, se dar  prevalencia a suá á  

testimonio, por as  ordenarlo el art culo 384 N  3 del C digo de Procedimiento Civil, yí í ° ó  

se tendr  por acreditado que el contrato discutido y celebrado por las partes es el mutuoá  

aludido en la demanda.  

TRIG SIMO  QUINTO:É  Que,  a  mayor  abundamiento,  la  discrepancia 

argumentativa  del  demandado,  que  en  sede  tributaria  admiti  haber  comprado  yó  

vendido la maquinaria, mientras que este juicio civil sostuvo que dichos actos no fueron 
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verdaderamente ejecutados por su parte,  resulta reprochable bajo el prisma de la buena 

fe procesal, desde que infringe la prohibici n de ir contra acto propio. ó

Esta prohibici n da cuenta de un deber de coherencia que los litigantes tienenó  

que respetar en los procedimientos judiciales civiles y busca garantizar que las estrategias 

de  litigaci n  no  defrauden  las  expectativas  normativas  de  una  parte,  basadas  en  eló  

comportamiento sean acciones u omisiones  que la contraria ha tenido, ya sea en el– –  

mismo juicio o en litigios previos que se relacionan con este. (Larroucau Torres,  Jorge, 

“La prohibici n de ir contra acto propio en la justicia civil  chilenaó ”,  en Revista de 

Derecho (Valdivia) vol.33, no.1, junio 2020, p g. 293).á

El  efecto  que  produce  la  teor a  en  menci n  es,  fundamentalmente,  que  unaí ó  

persona no puede sostener con posterioridad, por motivos de propia conveniencia, una 

posici n jur dica distinta a la que tuvo durante el otorgamiento y ejecuci n del acto, poró í ó  

haberle cambiado las circunstancias. Si as  lo hace, habr n de rechazarse la pretensi ní á ó  

que se invoca, apoyada en una nueva tesis, por envolver un cambio de comportamiento 

que no se acepta.

TRIG SIMO SEXTO:É  Que, as  las cosas, el demandado no puede pretenderí  

hoy, por motivos de propia conveniencia, sostener una posici n jur dica distinta a la queó í  

tuvo  en  un  litigio  previo,  pues  tal  postura  contradice  sus  actos  propios,  vulnera  el 

principio de la buena fe y, en consecuencia, no es digna de amparo jur dico.í

TRIG SIMO S PTIMO:É É  Que el demandado no rindi  ning n otro medio deó ú  

prueba tendiente a acreditar que el actor lo indujo a suscribir un contrato distinto al 

querido por l.  Es m s, el hecho que haya declarado y pagado el Impuesto de Timbresé á  

y Estampillas que grav  el mutuo, en cumplimiento de la cl usula 3  del contrato, poneó á ª  

en entredicho que haya querido firmar un simple recibo de dinero.

TRIG SIMO OCTAVO: É Que, por lo dem s, se debe tener presente que á para 

que el error pueda viciar el consentimiento es necesario que sea excusable, esto es, que 

no provenga de culpa del que lo alega, o de imprudencia o supina ignorancia suya 

(Claro  Solar,  Luis,  Explicaciones  de  Derecho civil  chileno y  comparado,  V:  De  las  

obligaciones,  II  Editorial Jur dica de Chile, 1979, p g. 154).  Por la inversa, un errorí á  

que obedece a la falta de cuidado de quien lo padece y que pudo haber sido evitado a 

trav s de una conducta diligente, es inexcusable y carece de eficacia anulatoria.é

En el  caso que nos ocupa,  en que el  demandado afirma haber estado en la 

creencia de firmar un recibo de dinero y no un mutuo, hay negligencia de su parte en 

no informarse sobre el contenido de la convenci n, particularmente si el error pudo seró  

sorteado con la simple lectura del documento, es decir, con un cuidado medio o regular. 

Esta consideraci n aparece reforzada por el hecho que Sr. Alvayay desarrolla unaó  

actividad empresarial que envuelve la celebraci n habitual de contratos de cierta cuant a,ó í  

entre ellos los cr ditos pactados con la sociedad demandante para la financiar la compraé  

de maquinaria, seg n se dijo en el considerando 32 .  ú °
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La  conclusi n  es  la  misma  Incluso  si  se  considera  que  el  presupuesto  deó  

excusabilidad protege tambi n la seguridad del tr fico y que excluye la posibilidad deé á  

invocar errores causados por la negligencia del declarante, siempre que, a su vez, la 

conducta del destinatario sea conforme a la buena fe.  Esto, porque a pesar de haber 

denunciado la intenci n del actor de inducirlo a realizar una declaraci n viciada, no haó ó  

rendido ning n medio de prueba tendiente a desvirtuar la presunci n de buena fe que loú ó  

ampara, de acuerdo al art culo 707 del C digo Civil.í ó

TRIG SIMO  NOVENO:É  Que,  de  esta  suerte,  no  existiendo  ning n   otroú  

elemento que permita a esta sentenciadora determinar fehacientemente los elementos que 

configurar an   el  error  esencial  u  obst culo   alegado  por  los  demandantes,í á  

necesariamente ha de negarse lugar a su primera excepci n de nulidad.ó

CUADRAG SIMO:  É Que, en subsidio de la excepci n de nulidad relativa, eló  

demandado ha opuesto la nulidad absoluta del contrato por falta de causa o causa il cita.í  

Aduce que el actor habr a simulado un mutuo con el objeto de  respaldar contablementeí  

el egreso de dinero por el pago de la deuda tributaria del Sr. Alvayay vila.Á

Corresponde, entonces, analizar los elementos de la nulidad absoluta, principiando por la 

legitimaci n activa o titularidad de la acci n o excepci n.ó ó ó

CUADRAG SIMO  PRIMERO:É  Que  el  art culo  1683  del  C digo  Civilí ó  

dispone que la nulidad absoluta puede y debe ser declarada de oficio por el juez, aun“  

sin petici n de parte, cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarseó  

por todo el que tenga inter s en ello, excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado elé  

contrato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse  

su declaraci n por el ministerio p blico en el inter s de la moral o de la ley; y no puedeó ú é  

sanearse por la ratificaci n de las partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de diezó  

a os .ñ ”

CUADRAG SIMO SEGUNDO:  É Que la disposici n transcrita establece unaó  

excepci n a la posibilidad de alegar la nulidadó  regla, recogiendo principio general del 

derecho seg n el  cual  nadie  puede aprovecharse  de su  propio  dolo.   Para que ellaú  

proceda es preciso que concurran dos requisitos:  a) Que se trate de una persona que 

haya intervenido en la ejecuci n del acto o en la celebraci n del contrato como parte; yó ó  

b) que haya intervenido en dicha ejecuci n o celebraci n "sabiendo o debiendo saber eló ó  

vicio que lo invalidaba", es decir, conociendo la causa generadora de la nulidad absoluta 

del negocio jur dico.í

CUADRAG SIMO TERCERO: É Que la ley no ha definido claramente en qué 

circunstancias el juez debe considerar que el contratante sab a o deb a saber del vicioí í  

que invalidaba el acto, por lo que su interpretaci nó

En el silencio de la ley, la doctrina ha interpretado que con la expresi n "sabiendo", laó  

ley se refiere al conocimiento directo, personal y efectivo del vicio de nulidad absoluta; 

mientras que con la expresi n "debiendo saber" la ley quiere decir que el autor del actoó  

o la parte en el contrato no puede alegar ignorancia del mismo, en atenci n a que lasó  

Código: KXKHXDXPEXQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-1525-2018
 

circunstancias obligan a presumir lo contrario (Vial del R o,  V ctor, í í “Teor a general delí  

acto jur dico , í ” 5a. ed., Editorial Jur dica de Chile, 2003, p g. 251).í á

Por  su  parte,  la  jurisprudencia  ha  precisado  que  el  art culo  1683  se  refiere,í  

exclusivamente, al conocimiento que se tenga, no de la ley sino del vicio o defecto que 

acarrea la nulidad del acto, esto es, este precepto exige que el conocimiento recaiga 

sobre  la  circunstancia  misma  que  produce  la  nulidad  absoluta.  (Corte  Suprema, 

24/11/2008, Rol N  4476-2007).º

CUADRAG SIMO CUARTO: É Que, como puede apreciarse, la determinaci nó  

de si  la parte deb a conocer la causa generadora de la nulidad del contrato guardaí  

estrecha relaci n  con la  excusabilidad del  error.   De este  modo,  el  error de hechoó  

inexcusable sobre la no existencia de un vicio de nulidad en el contrato, o el error de 

derecho  consistente  en  que  se  conoce  la  existencia  del  vicio  pero  se  ignora  que  es 

constitutivo de un vicio de nulidad, impiden solicitar la nulidad absoluta del contrato. 

Dicho  de  otro  modo,  si  el  hecho  en  que  consiste  el  vicio  era  desconocido  por  el 

contratante por una ignorancia inexcusable, queda afecto a la sanci n del art culo 1683.ó í  

(En este sentido, Vial del R o,  V ctor, op- cit., p g. 252).í í á

Considerando que bastaba la lectura del documento para comprender que no se 

estaba ante un recibo de dinero o comprobante de pago, sino que ante un contrato que 

impon a  al  demandado  la  obligaci n  de  restituir  el  dinero  prestado,  no  cabe  sinoí ó  

concluir que ste deb a conocer el vicio de nulidad que denuncia y, por lo tanto, careceé í  

de legitimaci n para alegar la nulidad absoluta del mutuo.ó

CUADRAG SIMO QUINTO:É  Que constatada la ausencia de legitimaci n deló  

demandado para invocar la nulidad absoluta del contrato, la excepci n ser  rechazada yó á  

se omitir  el an lisis respecto de los restantes requisitos para su procedencia.á á

CUADRAG SIMO  SEXTO:  É Que  conforme  a  la  regla  del  onus  probandi 

establecida  en  art culo  1698  del  C digo  Civil,  al  acreedor  le  basta  con  probar  laí ó  

existencia de la obligaci n y alegar no probar  su incumplimiento, para que a su vez eló – –  

deudor  quede  obligado  a  acreditar  su  cumplimiento,  y  con  ello,  la  extinci n  de  laó  

obligaci n.  As , sobre el acreedor recae la carga de la prueba de la existencia de laó í  

obligaci n y sobre el deudor la de su extinci n por el modo de extinguir denominadoó ó  

pago.

CUADRAG SIMO S PTIMO:É É  Que, como se dijera en los considerandos 21° 

y siguientes, se encuentra acreditado que la sociedad demandante entreg  en mutuo aló  

demandado la suma de $67.000.000, equivalentes a ese d a a UF 2.544,7796.  De igualí  

forma,  qued  demostrado que el  demandado se  oblig  a restituir  UF 2.544,7796,  aó ó  

requerimiento del actor, debiendo entenderse que la obligaci n es pagadera a la vista.ó

Establecida como se encuentra la existencia de la deuda y su monto, era a la 

parte demandada a quien correspond a justificar el cumplimiento de su obligaci n deí ó  

restituir la entregada en mutuo.  No obstante, nada de ello ocurri  en los autos, desdeó  
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que  el  demandado  omiti  acompa ar  antecedentes  para  acreditar  la  restituci n  deló ñ ó  

dinero prestado.

CUADRAG SIMO  OCTAVO:É  Que  en  tales  condiciones,  no  queda  sino 

acoger la demanda de autos, de modo que se condenar  a la demandada a pagar a laá  

demandante  la  suma  de  UF  2.554,7796,  tal  como  indica  la  cl usula  segunda  delá  

contrato.

Con arreglo a lo dispuesto el art culo 12 de la ley 18.010, dicho monto devengarí á 

el  inter s  corriente  para  operaciones  reajustables  desde  que  el  fallo  quede  firme  yé  

ejecutoriado y hasta el pago efectivo.

CUADRAG SIMO NOVENO:  É Que los dem s antecedentes en nada alteraná  

lo razonado.

QUINCUAG SIMO:É  Que demandado ser  condenado en costas  por  haberá  

resultado totalmente vencido.  

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos  44, 707, 1437, 1438,í  

1439, 1445, 1467, 1451, 1452, 1453, 1454, 1458, 1545, 1546, 1547, 1551, 1567, 1568, 

1569, 1681, 1682, 1683, 1684, 1698, 1699, 1700, 1702, 1706, 2196 y siguientes del 

C digo Civil; y, 144, 160, 170, 253 y siguientes, 341, 342, 346, 358, 384 y 385 deló  

C digo de Procedimiento Civil; y  Ley N  18.010; ó ° SE DECLARA:

I. Que  SE RECHAZA la objeci n de documentos deducida por la parteó  

demandada en folio 77.

II. Que  SE ACOGEN las tachas formuladas por la parte demandada en 

contra de los testigos do a Mar a Carolina Richter Quintana y don Exequiel Gasparñ í  

Bustamante Vera, en folio 67.

III. Que  SE RECHAZAN las excepciones de nulidad relativa y de nulidad 

absoluta, opuestas por la parte demandada en folio 16.

IV. Que  SE  ACOGE la  demanda  presentada  en  folio  1  por  don  Julio 

Marticorena y Compa a Limitada, en contra de don Januario Alvayay vila y,  enñí Á  

consecuencia, se condena a la demandada a pagar a la demandante la suma de UF 

2.554,7796, m s los intereses corrientes para operaciones reajustables desde que el falloá  

quede firme y ejecutoriado y hasta el pago efectivo.

V. Que se condena en costas a la parte demandada.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í

ROL N  C-1225-2018°

Dictada  por  do a  Daniela  Soto  L pez,  Juez  Titular.   Autoriza  do añ ó ñ  

Marcela Labr n Vivanco, Secretaria Subrogante.í

Código: KXKHXDXPEXQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-1525-2018
 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 

del C.P.C. en  Talagante,  seis de Febrero de dos mil veintitr sé

Código: KXKHXDXPEXQ

Este documento tiene firma electrónica
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